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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  
PEREIRA - RISARALDA 

SALA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA 
 

Magistrado Sustanciador: Carlos Mauricio García Barajas 

 

Nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se reconoce personería amplia y suficiente a la abogada Karla Johanna González Pérez 

para que continúe con la representación de la codemandada Saludcoop E.P.S, en 

Liquidación, en los términos del poder conferido (archivo 19 de este cuaderno). 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Carlos Mauricio García Barajas 

Magistrado.  

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

10-05-2022 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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